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rfpbjfrnó ion obligatorias para cada cajiftaí 
¿r provincia drsdr que se pulilican oficiaI-

Itm m ri la , y drsdc cuatro d ías dtspura 
ra lo* driuas pueblos de la misma provi i i -

^ í l e r d i 3 de R u i iembre de i 8 3 7 j t ^ 

mandan publidli- , l o . Moleiines oficitle* 
b*ti r. m.tir a! (irle político rrfpfC-

t»vo, por cuyo umduclo piarla á I O J 

edKores dr lo3 mmcionadoi per, . . . i ,roí . Se 
MOípi.-n .Ir cMa disposición á los Sres. Ca-
piUoej urnrralr* ( O r d t t M de G Je ^ r i 7 
^ 9 d« ^ o s / o Je 1839.^ 

Solo el Grfe p o l í l i c o c i r c u l a r á á los alcaldes y ayunlamienlos de las provincias las leyesf drcrclos y resoluciones cene-
rslcs qae emanen de las Cortes, cualquirra que sea d ramo á que pertenezcan. Del mismo modo c ircu lará á loi alcaldes 
, ayunlamienlos todas l a s ó r á r n e s , instrucciones, refilamrntos y pi ovidrncias p e r a l e s del Gobierno en cualquiera ramo, 
j Je dicho gefe en lo locante i sus alribuc¡onc3.=^/r/. a56 de ¡ a ley de 3 de Febrero de 1833. 

suelen tener h s cruces parroquiales, arrancados 
con v io lenc ia , y como hasta el día de hoy, s in 
embargo de las diligencias practicadas en la 
causa formada sobre dicho robo , no haya pare
cido el cuerpo de la espresada cruz robada de 
peso de doce á catorce libras según lo deponen 
el p á r r o c o , mayordomo y ot ros ; ha pedido e l 
fiscal y yo es t imé con esta fecha se ponga en 
conocimiento de V". S. para que se sirva mandar 
t.se inserte e l citado robo en el boletín oficial por 
si ocurre que a l g ú n platero sea acometido ó sor
prendido con la compra de ia cruz de que va 
hecho m é r i t o despojada de sus remates 6 ador
nos que obran en este Juzgado para que la r e 
tenga y d é cuenta á V . S. ó directamente á mí.'11 

Lo que se inserta eu el boletín oficial de esta 
provincia para que por los alcaldes constituciona
les y empleados de protección y seguridad públ i 
ca se practiquen las diligencias oportunas en ave
riguación de los ladrones, y prevengo á los plate
ros á quienes se presenten á vender dichas piezas 
detengan al sugeto portador de ellas, poniéndolo 
inmediatamente á disposición de la autoridad 
competente para entregarlo al Juez quejo recia-
vía. Lcon 26 de setiembre de 1845 — ^ - V „ 
P . / , Juan Rodríguez Hadillo.zzFedenco A o -

drigueZ) Secretario. 

Sección <lc Fotnento.=Núni. 35o. 

E l Exento. Sr . Ministro de la Gobernación Je 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Sección de Gobicrno.=Num. 348. 

Habiendo notado que algunas autoridades 
locales no me han dado conocimiento de haber-
se presentado en sus distritos personas sospecho
sas, he resuelto prevenir á todos por medio de l 
boletín oficial que e s t án en la ob l igac ión de d a r 
Tnc parte inmediatamente y de avisar sin p é r d i 
da de momento á los destacamentos inmediatos 
de Guardia c i v i l para que adopten las medidas 
oportunas á fin de capturarlos. 

León 27 de setiembre de 1845.—E. I . G. 
Juan R o d r í g u e z R a d i l l o . z z F c d e r i c o R o 

dríguez, Secretario. 

Sección de Gobierno.=lSTum. 349. 

E / Juez de i.1 instancia de Tanferrada con 
Utha xl l del actual me dice lo siguiente. 

"Pongo en conocimiento de V . S. como en 
el dia 3 del actual se a p r e h e n d i ó en esta v i l l a , 
a un hombre que traia en venta 14 piezas de 
plata que por su cons t rucc ión deben pertenecer 
a una cruz pa r roqu ia l , que después he sabido 
»* robó de la iglesia de T remor de a r r iba , las 
lát pinas son tocüu remates que generalmente 



,„ toniHibl* ron fecha 19 Jel '>>" Mime, me d!-

i , L i Di recc ión general Je Caminos ha dado 
F . r tc a este Minister io de los continuos entor-
pecimirnros que esperimentan Jas obras públ icas 
y en e special la i de Ja nueva carretera general 
de Va l l ado l id a L e ó n , con motivo de l ^ . r p s i s -
t r . u i a que, apoyados por algunos Jueces de p r i 
mera instancia y alcaldes de los pueblos, opo
nen los propietarios colindantes á la o c u p a c i ó n 
transirorn de terrenos, apertura de can t e r a , ex
tracción de tierras y otr:;s servidumbres even
tuales i que cstíin neceseriamente sujetos, bjjo 
|a debida indemnizac ión , los terrenos innud i -
tos a Lis Í * r ^ i p ú b l i c a s , causando con estus 
dcienciones y entorpecimientos, perjuicios de 
grande cons iderac ión y trascendencia y retrasan
do u n o trabajos, cuya conclus ión tanto interesa 
al desarrollo de la públ ica prosper idad; y de
seando S. M . remover todos los obs t ácu los que 
je opongan á la e jecución de los caminos y obras 
púb l icas y facilitar al mismo tiempo la justa y 
debida indemnizac ión de los que sean perjudi
cados con su e jecuc ión , se ha servido resolver. 

i.ü Que ningún camino ni obra públ ica en 
cur^o de ejecucioil se detenga ni paralice por las 
oposiciones que b;.jo cualquiera forma puedan 
intentarse con motivo de los daños y perjuicios 
aue al eiecurar Jas mismas obras se ocasionen 
por l* ocup.icíon de íer re ;nos , escavaciones he-
vhf¿ rn los mismos, e j c i r í i c u o n , acarreo y d e 
posito de materiales y otras servidumbres á que 
t s u n nccrs^riamtntc sujc|as, bajo la debida i n 
d e m n i z a c i ó n , las propiedades contiguas á Jas 
obras publicas. 

a.w Que las indemnizaciones y resarcimien
to de daños y perjuicios ocasionados por la eje

cución de t-Nta clase de obras, solo podran sol i 
citarse ante d Gefe politice» respectivo, el que 
d ispondrá que tengan cumplido efecto á la m a 
yor brevedad posible, habiendo conformidad 
entre el reclamante y la parte que deba resarcir 
el d a ñ o , procurando avenirlos cuando mediase 
alguna diferencia. 

Y 3 ° Que si por no haber conformidad en
tre las punes, hicieren tales asuntos contencio
sos, se decidan por el Consejo p rov inc i a l , según 
se dispone en el pá r r a fo ^ del a r t í cu lo 8.° de 
Ja ley de i de abril ú l t i m o , con inhibición de 
cualesquiera otras autoridades judiciales ó ad
ministrativas.^ 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su 
fullicidad y cumplimiento. León i .0 de octubre 
de 1845 ~ / ? . í . & ^ L—cJuan Rodríguez Ra-
dillo.zzFedei ico Rodríguez, Secretario. 

Saccion de Fomenlo.==Nilin. 

E l Excmo. Sr. Ministro de ¡a Gobernácion 

J e l a PentnsuU cor. fecha del ^ ^ . v , 
fasado, me dice lo Ü g ú i t h t l . ^ ' *0 

n E l S r . I\l¡ni>iro de Mar ina en Hcnl 6rd 
que rae comunica con fecha de 11 <ic\\ , 
me dice lo siguiente. 3 PJSadoi 

E x c m o . S ; : ñ o r . z : L 3 Reina nuestra Seño 
>(Q. D . G . ) - s » . h a servido de ic rmíoar que de 
da uno de los tres departamentos de Cádiz 
F e r r o l y Cartajena, salga un delegado de \ \ U 
r iña con un ayudante, para que, recorriendo lo8 
montes del l istado y comunes, maquen los á r -
boles que por sus dimensiones encuer/r-n pro" 
pós i to para la construocion navul y r jro, lnos 
de la M a r i n a ; nombrando al efecto á O. M 3 . 
nuel P e r n n n , primer apai i j^dpr de carpi'nicrqi 
de r ibe ra ; á D . A n d r é s Nicasio Tcnrey ro , ruar. 
to aparejador de la misma clase; y i D. Nico
lás A l e j o , t ambién cuarto aparejador y dt |a 
propia c lase, quienes se p resen ta rán á verui .r 
su comisión con las instrucciones que S. M . ha 
tenido á bien aprobar , y que acompaño á V. li, 
en c o p i a ; debiendo ademas llevar otras de loi 
Comandantes generales de m r^5pcciivos de
partamentos forraadas.-con arreglo a ' lo íjlte pa-
ra estos casos, prccepí i ia la ofrienanza de arse
nales. Por lo t^nro es ia voluntad de'S. M . que 
por el Min í s tc r fo del digno cargo de V . E . se 
den á los Gefcs pol í t icos las ó rdenes oportunsi 
para que presten á los referidos comisionados 
toda l a p ro tecc ión y apoyo'que csíen en el cír
culo de sus atribuciones. . • L 

Y de Rea l ó r d e n lo traslado á V . S. para 
que con toda urgencia comunique las que cor
responden a los alcaldes de los pueblos donde 
existen los montes que deben .ser reconocidos 
por los espresados facultativos de Mar ina , a fin 
de que les presten todos los auxilios y protec
ción que necesitaren para el desempeño de su 
c o m i s i ó n , en el concepto de que los encargados 
de ella d e b e r á n designar y señalar del modo 
conveniente los á rbo le s que pudieran emplearse 
en las construcciones navales, para que reunidas 
todas las noticias que se desean, pueda en se
guida tratarse de la adquis ic ión de las maderas 
con destino á los usos de la Armada , de l a m i 
nera establecida por las ordenanzas y deroal 
disposiciones vigentes.*1 

Lo que Je inserta en el boletín oficialp-rJ la 
inteligencia y debido cumplimiento de tas jusiij 
cias de esta provincia, León l.M de octuore de 
i84S.=:£ . i . G . P. Juan 'RoJngucz Hads-
lio—Federico Rodr íguez , Secretano. 

Sección de Fomenlo.=Niini. 353. 

La Qireccion S c n r r a ¡ de J l i n a , t t fUfcAf de ^ 
úUÍmo\ me dice lo s i s u U n í e . . pf. 

o l í ! E . c n o .Sr. Mlnl i tra 4< U G ^ " ^ » ? J J ^ l 

cipa gnipi»! U B»«l ÍSJMH ."SU,R,'TR-



,̂ o r n r n U i 5» M¡ lp «OníliltailM por V . 
V \ ,. ,(« i a i H pafodo U urgn.ir urcfjiiltd 

f" ,U aironas Úi»\tÓ9Íc'wn*S tyi" rn lo «Uceiivo cVltVn 
^f r iU>liiri r.cU^iacloiirj > :i»»t;««.íf qur ha ocuionado 

|"""o verificar I n . n , L K ' ' rn ao 

rf|;i»iro5 y droül i t í io i *ín U Áilleiiefa rrtonocicla 
, , , r ' Irro COWtrf lo prrvriitdo rn el tlrcrrto o r c . n u o 

r*,0 a| mrjor í c r v i c i o dr la ini i iería í j u . - b , forma-
f. Jfj r»t.iblrcidas Je t imipmi con la mas riftoro>a rxac-
^ j \c inoilo Mup acrrdiiadm p-rlcialmi n i - lo» hrclios 
tilüd • f _ i _ . . .1. : ...1 . , ruuluudan nunca lo* lrab(¡tj índ^ga^ortoi <) de » i n j -

,rn'cJllcJlífl con lo» dr rrRÍ»ir '. ú ,! nnnciOj y los rapeidWli-
^e¿r esli ú'1'11^ cíase »'* »»**,r,»v3»» la nia'i f» i í i tj 

-^1, i la Irira y rapjfflii ' « l - i í r l n ^ dr julio «Ir 
'Ti': ¿ P11^,,CLiü,, ,,r 1 h ,,r ,,,r,rinljrr ''^ míaino ailo, S. M . 
1 fp'ífnimJosi' ion rl dictAmm de V. S sr ha ttrvido 

lftt quf en lo suce5Í\o it obiei ven las s igu írntcs 
' ot\cwt\'i aditionalcs ua rn-mlo se presrnte una soli-
itinl rrgi»tro ó d inunciu , r l d* rn-to marginal de ad-

C isíod *ti3 roiilorní'" á lo pi«%«nido rn rl ndnirro 90 de 
) |íisU«ccHHÍ prbvistotián atíailiéiidtí drspdei de palft-
1 oóf admitid'- n i cuanto h&jrh ¡Hgnr en dt r n h n , las 
, oinilri: sient/n e tjtte hnlln dcicubtCtiQ ntineral j exista 

fiin jratuo /una /</ dunorcociqn en ¡OS ienninus prc -

ptrito D . • • • ft» • ' • *! f/rat tirar el debido re-
fcriin r informar M H / O S particulares espresa-

i * |Tir.*enlada la d e s t i n a c i ó n por el interesado, con-

?«> 'eil«ae,! iodo ¿6» el „ , , ) „ „ . , ; ^ 1 b , t í o 

• ^ ' • : i : : : ¿ - r * * * * * ^ ^ ? e 

ANUNCIOS. 
Dirección general de caminos, c.vuks y putrtOÍ, 

L i Dirección Ha señalado <t\ dia OQ de oc_ 
tdbire p róx imo á las t a de <u mañana en la SaU 
de la misma y en este Gobierno político para el 
primer remstr del arrendamiento por dos año» 
del portazgo de Vil lafranca del Bierzo en la 
cantidad menor admisible de 30.140 reales vn . 
8 O U3 les 

rmr i lo prevenido en el »rlÍCUlo 6 del Keal drercto * , 
, . , , ^ , 0 9 . de la |ils(rucc*an proMsional, ti Ingnnero Las condicionej , arancel y demás estarán de 
Kpfrito ^ii^rfjadbi del rVcouüuialiVnlói p a s a i á n á prac- manifiesto en la secretaria de este Gobierno po-

jHe, itiforniando á có^itlhuacíóii del decretol del Ins- J i i ico. 
lor acarra dr si rxislt ó 110 criadero minrriil y terreno 

|r»ntü sufi i irnlc para la d r t n i r t á c í ó U de la pertenencia ron 
'írréelo 4 la d f l i j j iAddn jn r>riit.da. i 3 hn vista del m -
í.r:i d 1 IbRVnléró ó prri lo si lurse aCrmalivoi el Ins-

Iwdór drerel irá la atlmision definitiva del rrgislro ó de-
1 ocio en los l é r n i u i o s s¡RUÍenlcs; h n vista de que s e g ú n 
tiprtctdtnU injarme t x l ü t m i n n a t en el punta registra-
d y i r r r e t i ' i / i aft. o pura la dr>i:iaa, i<,n ¡n r>rntadr. , to ~ 
wcu ratón en el libro dr rtgUírQU fisens/á carteles en 

uarages acostambradaf t y e n t r e g ú e s e a l interesada pa-
tú $u reguardo el competente dncuinento» Este srrá con-
fínnral modrlo adjuiito. 4 ̂  Por cousecurn. ia d é l a o n -
tTíor disposición i»rincipiará á contarse el p b / o de los 
sounlíi d'a*, drs«l la fetha del espicsatio acurrdo, l a n í o 
jwri li bibililaciou «Ir la lubur prevenida por el articulo 

• d'l Urat decreto de 4 dr inlio de i b u S , < oiuo para los 
¿•IIISS rr-clo% de los nátnerOS 9^ , y 99 dé la Insli iRcion 
• 'H de ü i u r m b r e drl 1̂ opio ano. 5 / Cuando del in lm-

1 - «Irl luj'rnifTo ó prnto resultase no haber a i i n n a l o 
''ifrhrt franco suficiente juta la drinarcacion designadj, 
«Mrcreto dn In^M-rtor s« rá el M(;QÍeulrJ . í t m d i e n d o ii lo 

• ' ' ret en rl ptecednitr infui tnep no ha lugar *i la ud~ 
del registro ijaedandu e»íe reducida á calicata, si 

1 i t tni t teáí interesado. Por ú l t i m o c* la voluntatl de S. M . 
& al circular V . b a los lo lpic lon!! y fiefes po l í t i cos 
,l» »i»ifr¡orr$ disposicionrs f . i iLar-u" á t..dos mu) i l i c a í -
^ntesu njas rzaclo cumpliuncnui , porque estas y todas 
rn»i»U» »r dÍLlasrn con el propib'objetd arrian nilVuciuo-

m los qnr drlu 11 e^er uta l ias m» hubiese todo el crlof lft4l U actividad y eiar.litud qur sr requiere una ina"" 
i*1* (l0r ficitando tan vivaiornlie la inipactenle codicia de 

'•p'cuUdorrs, se prestn c..:i deñaásiada facilidad al i n -
f j« ^ lo* abu«oi dr toda r s p r . i r . |)< IWal ó r d m lo digo 

0 p r a su inteligencia > rf, r íos espresados. 
^ U) qur traslado á V . 5. con copia dtl modelo para 
. '^'^^'^iiria y compíimienlo; y le encarga al mismo 

1*° e,ta Dirección g n u i a l que por ra/ou de la csca-

Lic , D . J o s é de CjstrO) Juez Je primera írif* 
tanda del partido de Sahagun. 

Por el presente c i t a , llama y emplaza por 
primer edicto y pregón á Hi la r io Fernandez na
tural que se dice ser de tierra deRioseco , ave
cindado cinco ó seis leguas de B i l b a o , después 
del convenio de V e r g a r a , quien perteneció á la 
facción de D . Car los con el supuesto nombre de 
Modesto, para que se presente en la cárcel na
cional de este dicho partido á oir los cargos que 
contra él resultan en la causa criminal sobre e l 
robo de dinero y efectos de ropa y lienzo, eje
cutado en diez y seis de setiembre de mil ocho
cientos cuarenta y tres á Mar ía López viuda de 
José de R o d r i g o , y vecina de Valcuende, y de
fenderse en la misma, pues sí lo verificase se le 
oirá y ^ g u a r d a r á justicia en lo que la tuviere, y 
110 e jecutándolo en el termino de treinta días 
que se le asignan para la presentac ión , se pro
seguirá la causa hasta sentencia deí ini i iva , y los 
autos y diligencias que en su virtud se hicieren 
y notilicaren se h a r á n y notificaran en los estra
dos de este Juzgado, y le parará el mismo per-
iuicio que si en su persona se hicieren y notifica
ren. Y para que no pretenda alegar ignorancia 
se n)anda despachar el presente y fijar en e s i -
tio publico^ anunciándose también en el boletín 
oficial de esta provincia. Dado en Sahagun 9 
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trece de sMí ímbre de mi l ochocientos c u a f é n t i 
y c i n c o — J o s é de C a s e r o . = P o r su mandado: 
Benito Franco . 

fW fhiendeiit* inilücir de las provincias Fas-
conga das. 

Tingo saber: Que concluyendo en fin de 
ilicicmhre del corriente año la contraía pa
ra Ja asistencia y curación de los mililares 
enfermos en los hospitales de este Distrito, 
he dispuesto convocar á nueva subasta por 
el término de cuatro anos á contar desde 
primero de enero siguiente de 1846, según 
e! pliego general de condiciones formado al 
efecto, el que se hallará de manifiesto en la 
secretaría de esta Intendencia y cbmisárfaa 
de guerra de Bilbao y San Sebastian, ha
biendo señalado para su único remate el día 
: i 5 de noviembre del presente año , á las 12 
horas de su mañana en los estrados de esta 
Intendencia; advirliendo que después de con
cluido el acto del remate, no se admitirá 
proposición alguna por ventajosa que sea, 
y no causara electo hasta que recaiga la 
Real aprobación. 

Lo que anuncio al público para que lle
gue á noticia de las personas jyĵ e quieran 
inlcrcs'ji.: ed este servicio. Vitoria 11» de 
setiembre de 1 ^4 ri.=redro de San Martin. 
—Juan Curio, Secretario. 

Ministerio de l i á d m e l a militar de la pro
vincia de León. 

Debiendo sacarse á pública subasta á las 
doce del dia 27 del corriente mes en los 
estrados de la Intendencia general militar en 
Madrid el suministro de pan y pienso á las 

|, tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el Diento de la Capitanía general de Navar
ra desdo primero de octubre próximo á fin de 
séUcmbré de 1 8 4 6 , con arreglo al pliego 
general de condiciones que estará de manir 
fiesto en la secretaría de dicha julendfcncia 
general. Las personas que quieran interesar^ 
se en dicho suministro, acudli ím á hacer sad 
proposiciones dicho dia 27 del presente mes 
en la referida Intendencia general íhilila^ 
León 22 de setiemhre de 1 8 4 5 = 1 : 1 C m n i -
sario de guerra, Pedro Fernandez de Cue
vas. 

Debiendo sacarse á públicá subasta j las 
12 del di.» ¿o del corriente mes en lô  esli a-

dos de Ja Iníendenciá ¿enfct*] 
Madrid el s u m i n i s h o d , ' 
tropas y caballos estantes y trar, eunin * U 
el D i s t r i t o d é l a O ^ . W r ^ 
gon desde primero de octubre pr^imoS^ 
de seuembre de ,«46 con arreglo al p2 
peneral de condiciones ( ^ e estará de mi 
fiesid en la secretaría de dicha Int .ndenS 
general, las personas que quieran interesar 
se en dicho suministro acudirán á hacer s " 
proposiciones idicho dia 29 dd ¿rese^ 
mes en la referida Intendencia general ¿ j ! 
litar. León 24 de setiembre de 1 BáSurEI Co] 
misario de guerra, Pedro Fernandez de Cut 
vas. 

Se ha l l a vacante la plaza de maestro de U 
escuela elemental completa del a y u m a m ú n t o de 
Fuentes de Carba j a l , dolada en mil cien rcilci 
anuales. L o s que qu íé fád mostrarse pret^nditn-
tes d i r i g i r á n sus solicitudes, francas de porte, i 
l a s e c r e t a r í a del expresado ayuDraraicnto hasu 
e l d ia 12 del corriente octubre. 

Se lialla vacante b cacui-b elrtnental incomplelt Jt] 
pueblo <!•' Vniaioandoit caya provisión ci de dfrícbo de pi< 
ti «mato, vale .̂ oo 8 cántaras de vino, y cuatro cjrguJa 
trigo, por los ot lio mejes de eofteüan'cVi pa^aüo lofo p#r 
I). Séeo^ido fíodri^uts, D.. F r a o c í i o p ^ i ü '«r^orio de U 
n i i i T g a ; y D. Mirolás Obiri : lo.lus los ipi.» quiten irrlicili-
dorri , dirigirán sus fnemorialeA.fjraQfO^ al j-rciiilcule denle 
•y unta á j e n l o constitucional hj^'a el ê octubn del 
corriente ano. 

L o s contribuyentes en el día á la Nación pof 
lo respectivo á foros y censos que cobraban las 
monjas Carbajalas de L e ó n , las de ta Concep
ción y Descalzas de la propia ciudad, deberán 
concur r i r á vcr i í i ear sus respecrivús p38os a 'a 
casa de D . Juan Fernandez Ca lvo , calle d« la 
R ú a , esquina á la del rcatro, como arrcndaU- j 
r io que es de los espresados foros y censos. 

E l dia a8 de setiembre próximo pasada, Í « 1 
ha extraviado una vaca de un prado del ^ 
no de Santa A n a de esta ciudad, de seis a ^ | 
a ñ o s , color apardada blanca, bs astas #vuC^-
pora a t r á s , de pe^o como de doscientas ctncuc 
I Ü á doscirntas sesenta libras. L a persona en ci ^ 
poder se halle se servirá entregarla a sU ^ 
D . A la i fin Feo, de esta vecindad, W{*¡**'.Q¿ 
los gastos causados y da rá una graniuac 

Todos los que se hallen debiendo^ 
censos pertenecientes al convento de monjJ ^ ^ 

coletas de esta c iudad , pasarán a PJ* 0 | i 
arrendatario D . T o m á s Car bajo que ](? íC 
plazuela de las Carncccr í íS, >' ¿* n0 
librara despacho contr i los moróos . I 
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